RES. 630/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000537, Ent. N° 470/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la Licitación Pública 05/16 para la adquisición de camiones;-

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución 832/16/g, dictada el 22/08/016 por el Intendente, se dispuso:

1.1) declarar desierta la Licitación Pública Nº 1/16- Adquisición de Camiones,  dispuesta por Resolución Nº 112/2016/g, de fecha 16/02/016;

1.2) disponer la realización de un nuevo llamado con el mismo objeto;
                                       2) que el Pliego que rigió la nueva convocatoria, estableció que:

2.1) conjuntamente con la propuesta, debía agregarse recibo de adquisición del pliego, documentación constitutiva de la empresa oferente, así como sus modificaciones, todo debidamente inscripto, y documentación que acredite la representación en caso de actuar la empresa oferente por apoderado -Cláusula 7, Lits. B) y D);

2.2) las ofertas debían evaluarse en los ítems (a) precio (60%), (b) calidad y características de los elementos ofertados (30%) y (c) garantía y respaldo ofrecidos y antecedentes de la empresa (10%), subdividiéndose este último Literal en: (c1) duración de la garantía ofrecida (40 puntos); (c2) mantenimiento post venta ofrecido (30 puntos); (c2`) servicio oficial en el Departamento de Cerro Largo (20 puntos; y (c3) antecedentes de la empresa (10 puntos)             -Cláusula 15-;
2.3) la garantía de mantenimiento de oferta es de 1% del valor total de la    oferta - Sección III, Lit. A);

3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, se procedió a la apertura de las ofertas, con fecha 21/10/016, las que fueron presentadas por las siguientes trece Firmas: 

3.1)
VALLEPLAN S.A.; 

3.2)
JULIO CÉSAR LESTIDO S.A.; 

3.3)
DULMEN; 

3.4)
EXISTIR S.A.; 

3.5)
DARKINEL S.A.; 

3.6)
WCMG URUGUAY S.A.; 

3.7)
SURIL S.A.; 

3.8)
JOSÉ MARÍA DURÁN S.A.; 

3.9)
HYUNDAY Y FIDOCAR S.A.; 

3.10)
AUTOLÍDER URUGUAY S.A.; 

3.11)
SEMBRARA S.R.L.; 

3.12)
SERVIPIEZAS S.A.; y

3.13)
MEKATRONIC S.A.;
 4) que con fechas 27 y 28/10/016, la Dirección de Maquinarias y Vehículos analiza las ofertas presentadas, elaborando informes de índole técnica  y planillas puntuando a cada una de las mismas, conforme con los factores previstos en el Pliego que rigió la convocatoria;
5) que consideradas las evaluaciones técnicas relacionadas en el Resultando anterior, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la convocatoria en los siguientes términos:
5.1) Volcadoras: 

5.1.1) VALLEPLAN - 4 unidades Marca Foton- Steyr - U$S 267.200,oo; 

5.1.2) LESTIDO - 5 unidades VOLKSWAGEN - U$S 401.620,oo;
5.1.3) AUTOLÍDER - 8 unidades MERCEDES BENZ - U$S 531.200,oo;
5.1.4) AUTOLÍDER -  3 unidades MERCEDES BENZ - U$S 193.800,oo;
5.1.5) LESTIDO - 5 unidades - U$S 347.0930,oo;
5.2) Tractores y Semi remolques.

5.2.1) DURÁN - 2 unidades SCANIA - U$S 279.800,oo;
5.3) Camión Grúa

5.3.1) AUTOLÍDER S.A. - 1 unidad MERCEDES BENZ - U$S 85.738,oo;
5.4) Camión Taller

5.4.1) SURIL S.A.- 1 unidad FOTÓN Cummins - U$S 38.730,oo;
5.5) Cisternas Combustible

5.5.1) LESTIDO - 2 unidades VOLKSWAGEN - U$S 140.668,oo;
5.6) Cisterna Agua

5.6.1) DULMEN S.A. - 1 unidad SINOTRUK - HOWO- U$S 64.000,oo;
5.7) Barométrica

5.7.1) AUTOLÍDER S.A. - 1 unidad MERCEDES BENZ - U$S 91.358,oo;
5.7.2) LESTIDO S.A. - 1 unidad VOLKSWAGEN - U$S 95.008,oo;
5.8) Volcadoras Ton 

5.8.1) SURIL S.A .- 2 unidades FOTON Cummins - U$S 82.100,oo;
5.8.2) HYUNDAI - 3 unidades HYUNDAI - U$S 98.250,oo;
5.9) Camiones Caja ton

5.9.1) XCMG - 2 unidades DONGFENG - U$S 22.538,oo;
5.10) Chata

5.10.1) SERVIPIEZAS S.A. - 1 unidad RANDON - U$S 58.960,oo;
                                    6) que puestas las actuaciones de manifiesto, conforme con lo preceptuado por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., se presentó la Firma EXISTIR S.A. formulando objeciones de índole técnica y solicitando:

6.1) acceso a los informes técnicos sobre los que se basó el dictamen de la Comisión Asesora, en mérito a que no resulta clara, a su criterio, la atribución de los puntajes a las respectivas ofertas; y 

6.2) reconsideración de su propuesta económica;
                                              7) que analizado el reclamo en lo referido a sus aspectos técnicos, la Unidad Técnica de Proyectos ratificó en todos sus términos la evaluación formulada oportunamente, validándose lo actuado por la Comisión Asesora, según informe jurídico de fecha 2/12/016, dándose vista de las nuevas actuaciones a la Firma reclamante con fecha 2/12/016, la cual no fue evacuada;

                                     8) que por Resolución Nº 045/17/g, de fecha 17/01/017, el Ejecutivo Departamental adjudicó -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- las actuaciones en los términos aconsejados por la   Comisión   Asesora    de     Adjudicaciones,     por    un    monto    total   de 
U$S 2:798.900,oo, en los siguientes términos:

8.1) VALLEPLAN- hasta U$S 267.200,oo;

3.2)
JULIO CÉSASR LESTIDO S.A. hasta U$S 985.226,oo;

8.3)
AUTOLIDER  hasta U$S 902.096,oo;

8.4)
JOSÉ MARÍA DURÁN  hasta U$S 279.800,oo;
8.5)
SURIL hasta U$S 120.083,oo;
8.6)
DULMEN hasta U$S 64.000,oo;

8.7)
HYUNDAI-FIDOCAR S.A. hasta U$S 98.250,oo;
8.8)
XCMG URUGUAY hasta U$S 22.538,oo;

8.9)
SERVIPIEZAS S.A. hasta U$S 58.960,oo;
                                       9) que no consta agregada información contable;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículo 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2.1) resultan observables o nó, según cuál de las dos normas -Artículos 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique; 

3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
4) que si bien en el Pliego para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles, en el caso del factor calidad y características de lo ofertado (30%), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de dicho factor (Resultando 2.2); 

                                     5) que el T.O.C.A.F. en su Artículo 64 establece que:  “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos …, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular ...”; 

                                     6) que en la especie, la Administración contravino la norma relacionada en el Considerando anterior, al fijar la garantía de mantenimiento de la oferta en el equivalente al 1% del valor total de la oferta (Resultando 2.3); 

7) que Administración contravino las previsiones de la Ordenanza Nº 27, de fecha  22/05/958, que prevé en su Artículo 13 Literal D) que “… los expedientes remitidos a la intervención preventiva … deberán contener ... D) Informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad antes de la imputación a efectuar …”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4), 5), 6) y 7); y
2) Devolver las actuaciones.
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